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NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

RAFAEL CARO QUINTERO Y MARIO YIBRÁN CARO ELENES 
RESOLUCIÓN DE VEINTIDÓS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, MEDIDA CAUTELAR 

CONCEDIDA PREVIA AL JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 
 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted para los efectos 
a que haya lugar, que en los autos de la medida precautoria 3/2021-III, 
del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción 
de Dominio con Competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con 
sede en la Ciudad de México, solicitada por agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Materia 
de Extinción de Dominio y, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 88, fracción III, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, el 
catorce de enero de dos mil veintidós, se ordenó notificar por 
medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces 
consecutivas en el Diario Oficial de la Federación o Gaceta o Periódico 
Oficial del Gobierno respectivo, y por internet, en la página de la 
Fiscalía, así como los estrados de este Juzgado, que se ejecutó la 
medida precautoria pronunciada el veintidós de junio de dos mil 
veintiuno; consistente en el aseguramiento de los inmuebles detallados 
en dicha determinación, los que no podrán ser transmisibles por 
herencia, legado o cualquier otro acto durante la vigencia de la medida 
cautelar  
 

Ciudad de México, catorce de enero de dos mil veintidós 
 

Atentamente 
Juez Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 

Competencia en la República Mexicana y Especializado en   
Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la  

Ciudad de México 
 

Lic. Arnulfo Moreno Flores 
 
 
 
 
  
 



 


